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PARA LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE PROVEMAR ASOCIADOS CIA LTDA. 
1 De conformidad con la estatéecido on al estaño saciar de la Compañía y at reglamento de informes. 

do comisartos de Mayo de 1 990, pongo a consideración de ustedas el pressme Informe, para lo cual he 
cumplido con las disposiciones legates pertinentes principalmente lo dispuesto en el arículo No 321 de 
la ey de Compañías. 
2. He sayisado el estado de siuación de PROVEMAR ASOCIADOS CIA LTDA. Al 31 da Diciernbes 
del 2.012, y los comespondientes Estados de Resultados, De Cameros en la Posición mencera, as. 
0000 en 11 Patrimonio de los socios, porel año terminado en esta fea, Estos Estados Financieros son 
ds responsabAItad de la Gerenosa de la Compañia, má responsabíiad es expresar una opamón sabes 
los Esteros Financieros hasado en a reveión efectuada, 
3, Mi revisión lua raalzacio de acuso 000 las momias de suditoria generalmente aceptados 
incluyendo an £onsacuencia prosbas salectivas de los requisitos de cortaba evaluarión del oral 
memo ce la Compañia y mas procacenientos de sufría que consere necesarño de acuerso con las 
clramstandlas M revisión mcluyó las resoluciones de la Junta General de Soctas así coma las ras 
ocietaos de acciones y acuanstas, carifcado de eportaciones y comespondencia especia, 

4. He revisado los pancipales indices financieras comespondientes alos oñas 2.912 y 2.011, los cuales 
fueron analizados y reflejan as variaciones flnanciras, olación de octvas y mánjanes  rengumiento 

5- En mi opinión, los Estados Financieros mencionados en el párrafo No. 2, presentan razonsbiermeno 
en todo aspesto significativo, La stuación Fmanciera de PROYEMAR ASOCIADOS CIA. LTDA, al Si de 
iesembro del 2012, los resultados de sus operaciones, los cambios «e la posición inzaciera y en al 

Pesrimonio de los sacos, por el año terminado en esa facha, de acuerto con fos princos de 
tontebiidad generalmente aceptados embidos por la Superintendencia de Campañas del Ecuador 

8_ Los ¡bros societaños y comespondencia relacionada mencionados en el párato No 2 están de 
cuerdo con las disposiciones legales establecidas en la Ley de Compañías, y las resoluciones 

adoptadas por las Juntas Generales de Socios han sio cumplidas de acuerdo 006 los propásits de la 
Administración de la Compañía 

7- Agradezco la colaboración prasiada por los adminstradores de la Compañía para el adecuado 
cumplimiento de mus fumaones y estoy a tas órdenes de los señores socios, para absormor Cualquier pregunta que consideren oportuna 

ATENTAMENTE, 

JORGE! QUINAPALLO 
COMISARIO 
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